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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 4 de marzo de 1966 por la que se fijan 
los días inhábiles a efectos de protestos.

Ilustrísimo señor:
Las frecuentes consultas elevadas por las Juntas directivas de 

los Colegios Notariales sobre los días inhábiles para protestos, 
motivadas por la falta de una norma que recoja y sistematice 
las varias disposiciones en la materia y señale los efectos que 
respecto a la función notarial en el aspecto indicado tienen los 
días comprendidos en el Calendario de Fiestas tradicionales, 
aprobado anualmente por el Gobierno a propuesta del Ministe
rio de Trabajo, hacen necesaria una declaración general que 
resuelva todas las dudas que puedan tener, las Juntas y los 
Notarios en este punto.

Igualmente se ha de prever la posibilidad de que se declare, 
como ya se ha hecho en algunas ocasiones, parcialmente in
hábil un día, y aquellos otros supuestos en que en alguna po
blación, por circunstancias extraordinarias e imprevistas, se sus
penda o cese la actividad mercantil o laboral, lo que daría lugar 
a que la práctica de ios protestos se hiciera en circunstancias 
anormales.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Para la práctica de protestos son días inhá
biles:

1. ° Todos los domingos del año, las fiestas de Navidad, Cir
cuncisión, Epifanía, Ascensión, Corpus Christi, Inmaculada Con
cepción, Asunción de la Santísima Virgen, San José, los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, Santiago y la Fiesta de Todos los 
Santos (artículo primero del Decreto de 23 de diciembre 
de 1967); Jueves y Viernes Santo (párrafo segundo del artícu
lo primero del mismo Decreto y Orden de 29 de marzo de 1968); 
1 de mayo (artículo cuarto del repetido Decreto y Orden de 
20 de abril de 1969); 18 de julio (artículo tercero de dicho De
creto); 1 de octubre (Decreto de 24 de septiembre de 1958) y 
12 de octubre (Decreto de 10 de enero de 1968).

2. ° Los días en que se celebre una festividad religiosa local 
que, por disposición de la Autoridad eclesiástica, sea de precep
to, pero solamente dentro de los límites de la Diócesis o terri
torio respectivo (artículo segundo del Decreto de 23 de diciem
bre de 1957).

3. ° Los días comprendidos en el Calendario de Fiestas tra
dicionales, aprobado por el Gobierno a propuesta del Ministerio 
de Trabajo, en las localidades determinadas en el mismo.

Art. 2.° Cuando alguna disposición declare que determinado 
día es parcialmente inhábil, se tendrá por inhábil en su totali

dad, debiendo realizarse las diligencias a que diere lugar en el 
siguiente día hábil, sin perjuicio de la validez de las que se 
hubieren practicado en las horas hábiles del anterior.

Art. 3.° Cuando por acuerdo de la Autoridad provincial o 
local se suspendieran, por circunstancias imprevisibles, en do* 
terminada fecha y localidad, las actividades mercantiles o labo
rales, la Junta directiva del Colegio Notarial podrá declarar 
dicha fecha inhábil para protestos en la población de que se 
trate, comunicando este acuerdo a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y a la Audiencia Territorial respectiva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1966. ,

ORIOL

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro> 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se ex* 
tiende el procedimiento de recaudación a través de 
Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro a los ingre- 
sos en el Tesoro, que por declaración-liquidación de- 
ban realizar los contribuyentes sujetos a los Im- 
puestos sobre «Rendimiento del Trabajo Personáis, 
«Rentas del Capital», «Renta de Sociedades* y *Ren- 
ta de Personas físicas».

Siguiendo la línea de conducta de agilizar y hacer más 
modo el sistema de pago de tributos se ha extendido hasta la 
fecha el procedimiento de cobro a través de Bancos y Cajas da 
Ahorro establecido por el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, 
a determinados conceptos de la imposición indirecta.

Por Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 ha sido auto
rizada la presentación en sobre cerrado de la declaración-liqui
dación y documentación complementaria que deba acompañarse 
a la misma, con el fin de que los expresados documentos no 
trasciendan a esferas ajenas a las que dentro de la Adminis
tración se consideran competentes, estimándose llegado el mo
mento de extender el citado procedimiento de recaudación a los 
ingresos que por declaraciones-liquidaciones deban realizar los 
contribuyentes sujetos a los Impuestos sobre: «Rendimiento del 
Trabajo Personal», «Rentas del Capital», «Renta de Sociedades» 
y «Renta de Personas físicas».


